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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el. señor Superintendente de 
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- ARTICULO PRIMERO - APROBAR la gonstitucion simultánea de DOMINESERY S.A.y con 

deriícilia en la ciudad de Guevaquil, con un capital suscrito de CINCO MILLOMES DE 

SUCRES Vdivididoa en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con 

los términos canstantes Je la referida escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDA, - DISPONER que el Hotaríio Yigésimoa Primero del  canton 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

ad inscriba, la indicada escritura pública junte con la presente Resolución; y, b) 

cumpla con las demás prescripciones contenidas en lasLey de Registro. 
É 

ARTICULO CUARTA. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por tuna ez. en una de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 
= Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUAPLIDOY vuelva el expediente. 
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COMUNTQUESIZ. - DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, 

2 5 ENE 1999 / A 
Ottón Morán Ramirez Y 
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sente Resolución a foja 4.865, Nísero 535 del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales y anotada bajo el número 12.369 del Repertorio. 

Guayaquil, ocho de Junio de mil novecientos noventa 15 e El Re 

CA. HECTOR MIGUE ALÉIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dul uayaquil 

   gistrador Mercantil.- 
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